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Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicado: 2022-00025-00 

Demandante: Humberto Gómez Ardila 
Demandados: José Manuel Gómez Joya - Arnulfo Gómez Joya  

 

 

 

1. A S U N T O 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del despacho, obrante al archivo 10 del cuaderno 1 
del expediente virtual, incluyó los gastos judiciales en que ha 
incurrido la parte ejecutante debidamente comprobados en el 
expediente y el valor correspondiente a las agencias en derecho 
impuestas mediante providencia del dieciocho (18) de julio de 
dos mil veintitrés (2023); de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte 
aprobación. 
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